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¿Juito, Junio del 2010 

  

A compas” de 

  

   

E: Compañías 

SEÑORES o 23 JUN. 2010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS foremo oq hHu0 
Presente.- Registro d de Sociedades des) 

MARCELA GUERRERO MARCHERO, yor Ge edad, en mi 

calidad de Gerente General de PURI] pammente 2 usted 

digo: 

i.- Adjunto a la presente se servirá encontrar una escritura de cesión de 
participaciones de la compañía agencia de viajes y turismo PURUHANTOUR, 
dicha escritura se encuentra inscrita en Registro mercantil de la ciudad de Quito; 

ooraales motivos 10e perro entres ceralar a esta dependen<io para que 

se Heve e cabo el tramite determi 

  

   

Atentamente, 

  

MARCELA GUERRERO MANCHENO! Y 12 

Gerente General de PURUHANTOUR 0 KE : 

co 07 2 bc/)0 
Ana 1 dle 

! iverinten denci
a del 

“armantas 

y 2d 20 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTES PARTI. | C.CIUDADANIA CESIONARIOS 
ADRIANA ELIZABETH MERA | 5 171620557-8 EDUARDO LUIS |. 
ARMAS - = O INOIION MOREIRA V. 
MAIRA. CUMANDA MERA |5 17161734-61 EDUARDO LUIS 
ARMAS o > AA MOREIRA V 
OSWALDO. RAUL MERA] 3410 100087470-9 EDUARDO LUIS 
HIDROBO =— INACIO MOREIRA Y 
OSWALDO RAUL MERA |280 100087470-9 MARCELA 
HIDROBO =—— a -| GUERRERO 

o A MANCHENO 
TOTAL 400           
  

 



     
    

      

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ACTA No. 02 2009 
10-10-09 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA AGENCIA DE 
VIAJES PURUHANTOUR COMPAÑÍA LIMITADA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de octubre del 2009, a las 

10H00, se encuentran presentes en el domicilio de la compañía ubicada en las calles 
Ave. 10 de Agosto N23-63 y Mercadillo, en el edificio Santa Clara de San Millán 
segundo piso, los señores: Licenciado Oswaldo Enrique Salazar en calidad de 
apoderado de la referida compañía debidamente facultado conforme lo demuestra con el 
correspondiente poder especial otorgado por los sefiores don Oswaldo Raúl Mera 
Hidrobo y dofñía Adriana Elizabeth Mera Armas y en representación de los antes 
nombrados El señor Oswaldo Raúl Mera H. es propietario de 395 aportaciones de un 

dólar cada una, doña Adriana Elizabeth Mera Armas de 5 aportaciones de un dólar cada 

una y Maira Cumandá Mera Armas de 5 aportaciones de un dólar cada una. 
Encontrándose presentes el 100 % por ciento del capital social. Con el objeto de 
conocer la agenda que más adelante se indica, diciendo en forma unánime instalarse en 
sesión de Junta General Extraordinaria de Socios al tenor de lo previsto en los Estatutos 
Sociales de la Compafiía. Preside la sesión el licenciado Oswaldo Enrique Salazar y 
actha como secretaña ad-hoc el señior Gabriel Isaac Salazar Rivadeneira. 

Toma la palabra la presidencia, y señala que el motivo de esta reunión es para dar 
conocer la renuncia del derecho preferente de los socios de adquirir participaciones 
sociales en la compañía y la decisión de los señores socios Oswaldo Raúl Mera, 
Adriana Elizabeth Mera Armas y de Maira Cumandá Mera Armas de ceder las 
participaciones a la señiora Marcela Isabel Guerrero Mancheno y señor Eduardo Luis 
Morin Vélez de acuerdo a lo que la Ley y los Estatutos de la Compañía lo establecen 
en estos casos instalando la Junta de manera oficial y ordenando se trate el primer punto 
de la sesión. 

1.- RENUNCIA DEL DERECHO PREFERENTE DE LOS SOCIOS DE ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA. 

Al efecto por presidencia se solicita sí los socios desean adquirir participaciones dentro 
de la compañtía, los mismos que por unanimidad renuncian a su derecho preferente. 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA DECISION DE LOS SOCIOS OSWALDO RAUL 
MERA, ADRIANA ELIZABETH MERA ARMAS Y MAIRA CUMANDA MERA 
ARMAS DE CEDER SUS PARTICIPACIONES A LA SEÑORA MARCELA 

ISABEL GUERRERO MANCHENO Y AL SEÑOR EDUARDO LUIS MOREIRA 

VELEZ. 

Sobre el punto la socia Maira Cumandá Mera Armas expresa sy voluntad de ceder sus 
5 participaciones de su propiedad de un dólar cada una al señor Eduardo Luis Morira, 
el señor licenciado Oswaldo E. Salazar en representación del señor Oswaldo Raúl Mera 
H. y Adriana E. Mera Armas expresa que el sefior Oswaldo Raúl Mera H. cede 110 de 
sus participaciones de su propiedad de un dólar cada una al señor Eduardo Luis Moreira 
Vélez y 280 participaciones de su propiedad de un dólar cada una a la señora Marcela 

Isabel Guerrero Mancheno; las $ participaciones de propiedad de la señiorita Adriana E. 

GE | Ir



  

Gerente y Representante legal d de la. compañía par que realice los tráñi 3 legales 
pertinentes con el objeto de perfeccionar este acto, renunciando a cualquier reclamo ni 
actualmente ni en lo posterior. Declarando los CEDENTES que transfieren a favor de 
los CESIONARIOS, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que cada 
uno tienen sobre las participaciones dentro de la compañía. , 

Por no haber otro punto a tratar se procede a realizar el acta de la junta requerida, 
terminada que fue, se da lectura de ésta a los mismos socios que se mstalaron los que 
finan y ratifican en su contenido en todas sus partes sin reformas. La presidencia da 
por terminada la sesión siendo las11H30. 

/ 
yr JO Z Jara Do 

CPA. LEDO. aldo E. Salazar Gabriel Isaac Salazar Rivadeneira 

ESIDENTE - Secretaria Ad-Hoc     
taira Cumana ra. 

Socia Cedente 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

800254721 

   
PODER ESPECIAL.- Otorgado por DON OSWALDO- 

RAUL MERA HIDROBO Y DOÑA ADRIANA- 

0 ELIZABETH MERA ARMAS a favor de DON OS- 

WALDO-ENRIQUE SALAZAR. 

NUMERO: MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

NUEVE. - a -- 

  
  

  

En Valencia, a veintiuno de abril de dos mil ocho. ------- 

Ante mi, JOSE CORBI COLOMA , Notario del Ilustre 

Colegio de Valencia, con residencia en la Capital, ---------------- 

COMPARECE: --- o 

DON OSWALDO-RAUL MERA HIDROBO, ma- 

' yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domici- 

  

lio en 46007-Valencia, calle Carcajente, número 12-4”-7?, y 

provisto de Tarjeta de Residencia número E-08113561 y NIE 

número X-6442433-H, Vigente. 

Constan las circunstancias identificativas de sus manifes-   taciones y de la documentación aportada, de cuyo documento 

deduzco fotocopia, que no quedará unida a esta matriz, pata 

mantener la privacidad de los datos que contienen, y le identt- 

fico con su documento de identidad. -----——— === === 

¡ INTERVIENE: ooo   
Por su propio nombre y derecho, haciéndolo además, en  



  
      

E 

DOÑA ADRIANA-ELIZABETH MERA ARMAS, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, con do- 

micilio en 46007-Valencia, calle Carcajente, número 12-4%-7”, 

calle Francisco Climent, número 10-1*-1?, y provista de Pasa- 

potte de su nacionalidad número 1716205578. ooo 

Advierto yo el Notario que la plena eficacia de esta 

escritura queda supeditada a la posterior ratificación pot 

la parte interesada, manifestando quedar enterados y que 

lo ratificara a la mayor brevedad posible. ----------——-—-------- 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad y legitima- 

ción suficiente para el otorgamiento de la presente escritura de 

PODER ESPECIAL, y que el consentimiento ha sido libre- 

mente prestado, dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del otorgante, y dicho cuanto antecede: ----     

   
DON OSWALDO-ENRIQUE SALAZAR, mayor de 

e



19/2007 

  
    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

800254722 

edad, licenciado, de profesión contador-auditor, con cédula de 

identidad 170989503-5 non tno--- 

Para que en nombre y representación de los poderdan- 

tes, ostente todas y cada una de las siguientes, --------—=---- 

FACULTADES: 

L- Para que se reúna en la JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, sea ésta ordinaria, extraordinaria o universal, e inter- 

venga con voz y voto en las resoluciones de la AGENCIA 

DE VIAJES Y TURISMO PURUHANTOUR CIA. 

LTDA., específicamente para que realice la sesión de partici- 

paciones de la referida sociedad, autorice la disolución y la 

posterior liquidación de la misma. ----------—- a 
  

IT.- Para que concutra ante una de las Notarías Públicas 

de Ecuador y celebre cualquier clase de contrato, firme toda 

clase de escritura pública, en especial, las que sean inherentes a 

la sesión de participaciones, disolución y liquidación de la 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO PURUHANTOUR 

CIA. LTDA. 

TIT.- Para que firme cuanto escrito estime pertinente en 

lo relacionado a los literales anteriores, y sea dirigiéndose a las 

autoridades competentes Superintendencia de Compañías, Re- 

gistro Mercantil, Distrito Metropolitano de Quito, Superinten- 

dencia de Bancos, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,



Servicio de Rentas Internas, etc., suscriba y responda óficios, 

nombre liquidadotes y acepte catgos, en fin para que observe 

todo lo pertinente en cuanto se refiere en la Ley de Compañí- 

as, Código Civil, Ley de Régimen Municipal, Ley de Régimen 

Tributario, etC.   

IV.- Para que firme, celebre, suscriba toda clase de ims- 

trumento público y privado, comparezca ante instituciones, 

retire documentos, suscriba actas y realice cualquier gestión 

que sea inherente al objeto detallado en el presente instrumen- 

to. ---- o -- o 

V.- Se autoriza al apoderado a ejercitar todas las faculta- 

des detalladas en este instrumento de tal manera que nadie 

pueda alegar falta de poder e insuficiencia de cláusulas. Ade- 

más se le confiere al apoderado todas las facultades que se en- 

cuentren contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Có- 

digo de Procedimiento Civil Ecuatoriano. ----- o 

Protección de datos de carácter personal.- De acuerdo 

con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de di- 

ciembre, de Prosección de Datos de carácter personal, el com- 

pareciente queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos a los fi 

  

tos automatizados existentes en la Notatía, sin 

perjuicio de lag remisiones de obligado cumplimiento. Su fina- 

lidad es realízar la formalización de la presente escrituta, su 

212 

  

  
 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTARIALES 

  

800254723 

fr2007 

un
o 

a
t
 

ps
 

  

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. La identidad y dirección del responsable   de los ficheros, o en su caso custodio, es la del Notario autoti- 

zante de la presente escritura con domicilio en calle La Paz 

n*28-1*-2*, Código Postal 46003, de Valencia. ------------===-==-- 

Así lo dice y otorga a mi presencia. 

Previa advertencia al compareciente de hacerlo por si, al 

que renuncia, le leo, por su elección, la presente escritura en su 

integridad y, enterado, la ratifica y firma conmigo el Notario, 

que doy fe de que el consentimiento ha sido hbremente pres- 

tado, que este otorgamiento se adecua a la legislación y a la vo- 

luntad debidamente informada del otorgante, quien presta su 

| conformidad a la lectura realizada, y en general, del contenido 

| íntegro de. este instrumento público, redactado conforme a 

minuta presentada, que va extendido en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, de la serie y números el 

del presente y sus dos anteriores correlativos en orden, que 

signo, firmo y tubrico.- Esta la firma de los comparecien- 

| tes.- Signado JOSE CORBI COLOMA - Rubricados y 

DILIGENCIA.- El día veintidós de abril de dos mil ocho, 

ante mí, FERNANDO CORBI COLOMA, Notario de Valen- 

cia y de su Ilustre Colegio, con residencia en la capital, como 

5



sustituto de mi compañero de residencia JOSE CORBI CO- 

LOMA, pot imposibilidad accidental del mismo, COMPARE- 

CE: 

DOÑA ADRIANA-ELIZABETH MERA ARMAS, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, con do- 

micilio en 46007-Valencia, calle Carcajente, número 12-4%-7*, 

calle Francisco Climent, número 10-1*-1*, y provista de Pasa- 

porte de su nacionalidad número 1716205578. ===> 

INTERVIENE: == oo---- 

Por su propio nombre y derecho. - -   

Tiene a mi juicio la capacidad legal bastante para otorgar 

    la presente diligencia. ------------ o 

Previa lectura íntegra que yo, el Notario, pot su elección, 

les efectúo de la escritura de Poder Especial que antecede au- 

torizada por mi, el día veintiuno de abril de dos mil ocho, con 

el número 1.539 de protocolo, ooo 

DICE Y OTORGA. --=-====-- A - 

Que ratif 

  

4 en todas sus partes la referida escritura de 

      
   

  

la que la compareciente fue representada 

Oswaldo-Raul Mera en su calidad de man- 

Poder Especig 

por su padre, 

datario verbal, A acreditar su representación. oo. 

Leo la presente diligencia a la compareciente, por su  



o 

912007 

  

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

800254724 

elección y en su contenido se ratifica y fra. ----——--=--- 

De identificar a la compareciente con su pasaporte y de 

cuanto queda consignado en ésta diligencia que dejo extendida 

a continuación de la diligencia anterior, en el presente folio de 

papel timbrado notarial de serie 8N, yo, el Notario, doy fe. Es- 

ta la firma de la compareciente.- Signado FERNANDO 

CORBI COLOMA - Rubricados y sellado. -------------------- 

D. A. 3? L 8/89.- Documento no sujeto 
(instrumento sin cuantía) 

ES COPIA DE SU MATRIA con la que concuerda y donde 
queda anotada. Y la expiflo para el poderdante en cuatro fo- 
lios de papel timbradomataral de serie 8Q números el del pre- 
sente y los tres anterjogeg en birden decreciente. En Valencia, a 
veintidós de abril de ldas mil brho.- DOY FE.- 

    

  

        

 



  

    5 SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 

  

   

2.-Ha sido firmado por D. $2... 
o ltam 

    4.-Se halla sellado/imbrado con co o Ouenemennrnrnnnrcananos 

CERTIFICADO 

5.-En Valencia 56-522 Abel TOOLS 

lara 12 aaa 

7.-Por Joaquín Borrell Garcla, Decano del Colegio No 
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Y CIUDADANIA 060049 1854 
GUERRERO MANCHENO MARCELA ISABEL 
CHIMBORAZO /A TOBAMBA /L IZARZABURU 
£0 ENERO 19 

001-3 0053 00154 F 
CHIMBORAZO/ RIBBAMDA 
LIZARZABURY 1966 

a Ml 

  

ECUATORIANAC+24+s V2330va2se 

VIUDO ALFONSO EDUARDO VALDIVIESO 
SECUNDARIA CONTADOR 

CATOM M GUERRERO 
ANTONIETA- MANCHENO 

QUITO 18/14/2006 
18/11/2018    

Se REPUBLICA DEL ECUADOR a 
tl CONSEJO MACIONAL ELECTORAL Ag) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — comamemenionss 
a 

169-0093 0600491856 EE 
NUNIERO CÉDULA HE 

GUERRERO MANCHENO MARCELA ISABEL MN 

PAMICHA auro ms 
PROYIKIA CANTÓN EN 

HENALCAZAR - 1] 
PARFOQUIA Zona a E 

Late un 

4 JUNTA us



     ECUATORTANA+R Are EE: 
CASADO — MERCEDES TREN 

AUDITOR 

  

RIVADEMEIRA M 
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2 CIUDADANIA 
MERA ARMAS HAIRA CUMANDA 
IMERBURA/PIMAMPIRO/SAN FC 
2ó— SEPTIEMBRE 1378 

003-0028 00092 F 
IMBABURA/ FTMAMPIRD 
SAR FCO DE SISSIPAMBA 1975 

co
 

    

ECUATORIANZA 250 
SOLTERO 

A SECUNDARIA 
q? OSWALDO RAUL MERA 
461 MARTA CONZUELO 20 

LbúTTO 
07/04/2015 

En 23 
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DÁ DEL EGUADOR e > 
HACIÓMAL ELFUTORAL Ñ 
LADO DE VOTACIÓN En sia 

ELECCIGASS CENERAS ES YA ONO : 

    

   

033-0008 1716173461 
NÚMERO CÉDULA 

MERA ARMAS MAIRA CUMANDA 

CHILLOGALLO 
PARROQUIA
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TAS | JIROZ. MARIA CONSUELO 
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RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

PURUHANTOUR CIA. LTDA.”, OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO SEXTA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL No. 2549-DP- 

DPP, DE FECHA 19-NOVIEMBRE-2009, CELEBRADA EL 5 DE JULIO DEL 

2.000, TOME NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN EL 

PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGADO EL 3 DE FEBRERO DEL 2.010, EN LA 

NOTARIA VIGÉSIMO SEPTIMA DE QUITO, DEL DR. FERNANDO POLO 

ELMIR.- QUITO, A ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- 

    
ENCARGAD A NOTARIA DECIMO SEXTA :5,%, 

Dir 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2191 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de agosto del dos mil, fs 3049 vta, tomo 131, 

correspondiente a compañía “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO PURUHANTOUR 

CIA. LTDA.”referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, primero de mazo de 

dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


